
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020190170900 

DEMANDANTE:    ELIBERTO AGUDELO SANGUINO  

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

EJÉRCITO NACIONAL 

MAGISTRADO:   CERVELEON PADILLA LINARES 

 

 

Hoy miércoles, 30 de agosto de 2023, el Oficial Mayor de la Subsección 

“D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el 

escrito de excepciones contenido en la contestación de demanda 

presentada por el apoderado de la parte demandada NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL  visible 

en el link que se encuentra a continuación, en consecuencia se fija por el 

término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá 

en la Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, 

por el término de tres (03) días. 
 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000201

901709002500023 

 

 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  

 

 

 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000201901709002500023
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000201901709002500023
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÒN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL  

HONORABLE: 
 
MAGISTRADO CERVELEÓN PADILLA LINARES.  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “D” 
E. S. D. 
 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Radicado:                      25000234200020190170900. 
Demandante:                 ELIBERTO AGUDELO SANGUINO. 
Demandada:                   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
                                        EJÉRCITO NACIONAL. 
 
ASUNTO: Contestación de Demanda. 
 
IVÁN YESID JIMÉNEZ ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.187.954 de 
Tunja y Tarjeta Profesional No. 251.400 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de apoderado judicial de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, 
por medio del presente escrito me permito allegar contestación de demanda en el término  
legal, para lo cual expongo las siguientes argumentaciones: 

 
I. FRENTE A LOS HECHOS: 

 
De antemano se observa que la parte actora reseñó los hechos pero con apreciaciones 
subjetivas que no permiten tener la claridad suficiente para su contestación, sin embargo, 
bajo la egida del derecho de contradicción y defensa se procede a emitir pronunciamiento 
de la siguiente manera:    
 
PRIMERO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe. 
 
SEGUNDO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe. 
 
TERCERO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe. 
 
CUARTO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe. 
 
QUINTO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe. 
 
SEXTO: NO ME CONSTA, y se deja advertido que el relato fáctico trae consigo 
apreciaciones subjetivas. 
 
SÉPTIMO: NO ES CIERTO, el acto de llamamiento a calificar servicios no necesita de 
motivación es el resultado de la aplicación de Leyes y Reglamentos.   



 

 
Carrera 46 No. 20-34 Cantón Militar Caldas – Bogotá D.C. 

No. de teléfono 3202378747 
EMAIL: ivanjimenez.0522@gmail.com  

  

  

 

 
OCTAVO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe, y se deja advertido que el 
relato fáctico trae consigo apreciaciones subjetivas. 
 
NOVENO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe, y se deja advertido que el 
relato fáctico trae consigo apreciaciones subjetivas. 
 
DÉCIMO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe, y se deja advertido que el 
relato fáctico trae consigo apreciaciones subjetivas. 
 
DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe, y se deja advertido 
que el relato fáctico trae consigo apreciaciones subjetivas. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, me atengo a los que se pruebe, y se deja advertido 
que el relato fáctico trae consigo apreciaciones subjetivas. 
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Nos oponemos a la declaratoria de la nulidad de la Resolución No. 3103 del 20 
de mayo de 2019, proferida por el Ministerio de Defensa Nacional, mediante la cual se retira 
del servicio activo de las Fuerzas Militares por llamamiento a calificar servicios a unos 
oficiales entre ellos al demandante, toda vez, que el acto administrativo se encuentra 
ajustado a la Constitución y la Ley. También nos oponemos a nulidad del Acta N° 1 de la 
Honorable Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares, puesto que 
se trata de un acto de mero trámite que no creó, modificó o extinguió ninguna situación 
jurídica del demandante para con la entidad. 
 
SEGUNDA: Nos oponemos a que el actor sea reintegrado, pues no se ha desvirtuado la 
presunción de legalidad del acto administrativo demandado y el mismo fue expedido en 
derecho. Por lo tanto, también debe negarse el reconocimiento al pago de salarios, 
bonificaciones, auxilios, primas, aporte de pensiones, vacaciones, subsidio familiar, 
aumentos y demás prestaciones sociales, dado que el llamamiento a calificar servicios 
cumplió los presupuestos jurisprudenciales y a que bajo esta figura el demandante recibió 
asignación de retiro. 
 
TERCERA: Nos oponemos a las pretensiones de reparación de perjuicios puesto que no 
existe prueba que demuestre esta aseveración, se trata llanamente de una conjetura y un 
juicio subjetivo sin sustento de medios probatorios. 

 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y RAZONES DE LA DEFENSA. 

El llamamiento a calificar servicios es una causal de retiro de los oficiales y suboficiales de 
las Fuerzas Militares contemplada en la Ley, de conformidad con el Decreto 1790 del 2000: 

“Artículo 99 RETIRO.- Retiro de las Fuerzas Militares es la situación en la que los Oficiales 

y Suboficiales, sin perder su grado militar, por disposición de autoridad competente, cesan 

en la obligación de prestar servicios en actividad. El retiro de los Oficiales en los grados de 
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Oficiales Generales y de Insignia, Coronel o Capitán de Navío se hará por Decreto del 

Gobierno; (...) 

Los retiros de Oficiales deberán someterse al concepto previo de la Junta Asesora del 

Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares, excepto cuando se trate de Oficiales de 

Insignia.  

Artículo 100 CAUSALES DE RETIRO. - El retiro del servicio activo para el personal de 

Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares se clasifica, según su forma y causales, 

como se indica a continuación: 

(..) 3. Por llamamiento a calificar servicios 

Artículo 103. RETIRO POR LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIOS. - Los Oficiales y 

los Suboficiales de las Fuerzas Militares sólo podrán ser retirados por llamamiento a 

calificar servicios, después de haber cumplido quince (15) años o más de servicio, salvo lo 

dispuesto en el artículo 117 de este Decreto. 

(...) 

El RETIRO POR LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIOS, es una decisión que si bien 
conduce al cese de las funciones del Oficial o Suboficial en servicio activo que es llamado 
a terminar sus actividades, éste hecho no constituye ni sanción, ni castigo, ni 
despido, ni exclusión difamante o deshonrosa, sino es una figura que se convierte en 
un valioso instrumento de la Administración Pública para relevar jerárquicamente a sus 
miembros (caso de las Fuerzas Militares) en el evento de requerirse. 

En este sentido cabe precisar que el concepto de buen servicio no se ciñe solo a las 
calidades laborales del servicio, sino que comporta circunstancias de convivencia y 
oportunidad que corresponde sopesar al nominador. 

No obstante, la presencia de circunstancias de idoneidad y buen desempeño durante la 
permanencia en la institución, tales condiciones, tratándose de decisiones discrecionales, 
no generan por si solas fuero alguno de estabilidad, ni pueden limitar la potestad de 
remoción que la ley le ha conferido a los nominadores, que además tuvo como bases la 
función y la misión del Ejército Nacional, sobre la base además del mérito laboral, 
académico, profesional y la optimización del sector de defensa nacional. 

Es imperioso resaltar, que no todos los Oficiales pueden llegar a ostentar rangos superiores, 
en consideración a que los ascensos constituyen una BASE PIRAMIDAL dentro de la cual 
solo unos pocos irán escalando las posiciones de alto rango y no es obligatorio para la 
institución tener que esperar hasta el momento en que cumpla el tiempo requerido para ser 
estudiado para un posible ascenso o su llamamiento a calificar servicios. 

Para hacer claridad en el alcance de esta figura, se trae a colación la siguiente sentencia 
de la Corte Constitucional la cual de manera clara, explica la potestad de la figura y la 
necesidad de no fundamentarla cuando se aplica, dadas sus particulares características. 
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Sentencia No. C-072/96 

(...) La norma enjuiciada no consagra en efecto la forzosa consecuencia del retiro por el 

sólo hecho de cumplir cierto número de años al servicio de la Institución y, por otra parte, 

debe precisarse el alcance de lo que se entiende por "calificar servicios", acepción que 

implica el ejercicio de una facultad discrecional que, si bien conduce al cese de las 

funciones del oficial o suboficial en el servicio activo, no significa sanción, despido ni 

exclusión infamante o deshonrosa, (…) Tal atribución hace parte de las inherentes al 

ejercicio del poder jerárquico de mando y conducción de la fuerza pública, cuyas 

autoridades deben disponer de poderes suficientes para sustituir, en la medida de las 

necesidades y conveniencias, con agilidad y efectividad, al personal superior y medio de 

las jerarquías militares y de policía, con base en apreciaciones y evaluaciones de 

naturaleza institucional y según el cometido que les es propio (Negrilla fuera de texto). 

Para la Corte es claro que lo consagrado en el artículo no es una norma en contra del oficial 

o suboficial en su condición de trabajador sino una limitante a la libre disposición superior, 

en favor del subalterno, a quien se otorga la certidumbre de que el Gobierno o la Policía no 

pueden hacer uso de la facultad de llamar a calificar los servicios de sus oficiales y 

suboficiales sino después de transcurridos quince años de servicios. 

Así, declarar la inexequibilidad total del precepto, como lo pretende el accionante, llevaría 

a la conclusión de que el llamamiento a calificar servicios está proscrito por la Constitución 

Política, lo que no resulta acertado por cuanto es una modalidad válida de culminar la 

carrera oficial en los cuerpos armados que en nada contradice los preceptos superiores, al 

paso que si se optara por la declaración de inexequibilidad de la condición introducida por 

la norma acusada a la facultad de la institución nominadora -la exigencia de que hayan 

transcurrido quince años de servicio- se plasmaría una discrecionalidad absoluta que 

acabaría con el derecho del oficial o suboficial a una estabilidad mínima en el desempeño 

de su función y, por tanto, conduciría a la eliminación de una garantía, plasmada en favor 

de quienes integran el contingente humano de la Policía Nacional, que tampoco vulnera 

precepto alguno de la Carta Política. 

En conclusión, los actos de naturaleza reglada o discrecional, constituyen el ejercicio de 

una potestad previa atribuida por el ordenamiento jurídico;  por tanto, la potestad 

discrecional no es una potestad extralegal, sino legal y por ende cuando se aplica se 

presume de legalidad.” 

Es de anotar que la Corte Constitucional declaró exequible la norma que permite el retiro 
discrecional previsto en el de Decreto 1790 de 2000, al respecto en sentencia C 179 de 
2006, señaló: 

“Teniendo en cuenta que la Policía Nacional y las Fuerzas Militares tienen a su cargo la 

protección del orden constitucional y de los derechos y libertades de los ciudadanos y la 

convivencia pacífica, la ley ha optado por un régimen de carrera de sus funcionarios que 

permita cierta flexibilidad, de suerte que se pueda garantizar el cabal cumplimiento de las 

tareas constitucionales encomendadas a la Fuerza Pública.  Por supuesto que dicha 

flexibilización, no conlleva una patente de corso para el desconocimiento de los principios 

constitucionales que la orientan. En un Estado Social de Derecho no existen poderes 

ilimitados, en tanto que ellos están siempre ordenados a un fin específico como lo disponen 

las normas que les atribuyen competencia, y no a cualquier fin; es precisamente lo que 
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hace que los actos proferidos por las autoridades públicas en ejercicio de sus competencias 

legales sean controlables.” 

“(…) Las normas que se examinan establecen que por razones del servicio determinadas 

previamente por un Comité de Evaluación o por una Junta Asesora o Junta de Evaluación 

o Clasificación, según se trate de miembros de las Fuerzas Militares o de la Policía 

Nacional, se puede disponer el retiro de funcionarios vinculados a dichas instituciones. Ello 

indica, que las razones deben obedecer a criterios objetivos y razonables, sujetas 

básicamente a las consagradas en los artículos 217 y 218 de la Constitución, tal como lo 

ha entendido esta Corte. Ciertamente, en la sentencia C-525 de 1995 varias veces citada, 

expresó este Tribunal Constitucional que las razones del servicio que se aluden en los 

casos de retiro del servicio de miembros de la Fuerza Pública, no son otras que las 

definidas por los artículos constitucionales citados, es decir, para el caso de las Fuerzas 

Militares: la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional 

y del orden constitucional (217); y, para la Policía Nacional, el mantenimiento de las 

condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para 

asegurar la convivencia pacífica de los habitantes de Colombia. 

“El retiro discrecional por razones del servicio de oficiales y suboficiales de la Policía 

Nacional y las Fuerzas Militares, debe estar sustentado en razones objetivas, razonables 

y proporcionales al fin perseguido, que no es otro que garantizar la eficiencia y eficacia de 

dichas instituciones en aras de la prevalencia del interés general. En ese orden de ideas, 

la recomendación que formulen tanto el Comité de Evaluación para las Fuerzas Militares, 

como la Junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional para la Policía Nacional, cuando 

se trate de Oficiales, o de la Junta de Evaluación o Clasificación respectiva para los 

Suboficiales, debe estar precedida y sustentada en un examen de fondo, completo y 

preciso de los cargos que se invocan para el retiro de miembros de esas instituciones, en 

las pruebas que se alleguen, y en fin todos los elementos objetivos y razonables que 

permitan sugerir el retiro o no del servicio de un funcionario. 

“(…) La facultad discrecional que se confiere en las disposiciones acusadas, encuentra una 

justificación constitucional en razón a la dificultad y complejidad que conlleva la valoración 

de comportamientos y conductas de funcionarios de la Fuerza Pública, que en un momento 

determinado y por causales objetivas puedan afectar la buena marcha de la institución con 

claro perjuicio del servicio público y, por ende, del interés general. Ahora, la atribución 

discrecional que por razones del servicio puede ser utilizada para retirar del servicio a 

miembros de la Fuerza Pública, no obedece a una actividad secreta u oculta de las 

autoridades competentes, por el contrario, para el caso sub examine ella queda consignada 

en un acto administrativo controlable por la jurisdicción contenciosa administrativa a través 

de las acciones pertinentes en caso de desviación o abuso de poder.” 

En la Sentencia T-107 del 2 de marzo de 2016, la Corte Constitucional señaló: 

  “DIFERENCIAS ENTRE LAS CAUSALES DENOMINADAS “RETIRO POR 

LLAMAMIENTO A CALIFICAR SERVICIO Y RETIRO POR VOLUNTAD DEL GOBIERNO 

O DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL O RETIRO 

DISCRECIONAL EN LAS FUERZAS MILITARES”. 

 

2.9.1. Para delimitar la figura del retiro por voluntad del Gobierno o de la Dirección General es 

necesario en primer lugar, distinguirla del llamamiento a calificar servicios, en virtud de lo 
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desarrollado por la Sentencia SU-091 de 2016, en la cual se precisó que cuando el retiro se 

presenta por llamamiento a calificar servicios, dicho acto administrativo de retiro no requiere 

de motivación expresa, pues su motivación es extra textual y está contenida en la misma 

Ley y sujeta al cumplimiento de los requisitos establecidos en ella. 

  

RETIRO POR VOLUNTAD DEL GOBIERNO 

NACIONAL O DEL DIRECTOR GENERAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL Y RETIRO DISCRECIONAL 

EN LAS FUERZAS MILITARES 

RETIRO POR LLAMAMIENTO A CALIFICAR 

SERVICIOS EN LA FUERZA PÚBLICA 

1.    La aplicación de esta causal en ambas 

instituciones (Policía Nacional y Fuerzas Militares), 

implica el ejercicio de una atribución legal, la cual 

busca velar por el mejoramiento del servicio frente a 

situaciones que afecten el desempeño de la función 

institucional. Lo anterior, para garantizar el 

cumplimiento de la misión encomendada por la ley 

y la constitución. 

1.     La aplicación de esta causal, implica el ejercicio 

de una atribución legal, que conduce al cese de las 

funciones en el servicio activo del uniformado sin 

que este pierda el grado. Esto no significa sanción, 

despido ni exclusión deshonrosa de la institución. 

  

  

2.               Es una facultad de la cual puede hacer 

uso el Gobierno Nacional para el caso de los 

Oficiales o el Director General de la Policía Nacional 

en relación con los Suboficiales, miembros del nivel 

ejecutivo y agentes, en cualquier momento. No es 

requisito de procedibilidad que el agente uniformado 

haya tenido un tiempo mínimo de servicio con el cual 

adquiera el derecho a la asignación de retiro. 

  

En el caso de las Fuerzas Militares es una facultad 

de la cual puede hacer uso el Comité de Evaluación 

para el efecto, el cual estará conformado por el 

Segundo Comandante de Fuerza, el Inspector 

General, el Jefe de Personal de la respectiva 

Fuerza, y el Comandante de la unidad operativa a la 

cual pertenezca, en cualquier momento en el caso 

de oficiales o suboficiales. Cuando se trate de 

oficiales se requiere además el previo concepto de 

la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las 

Fuerzas Militares. 

  

2.     Es una facultad del Gobierno Nacional para el 

caso de los Oficiales o del Director General de la 

Policía Nacional en relación con los Suboficiales, 

miembros del nivel ejecutivo y agentes, una vez se 

ha cumplido con el tiempo mínimo de servicio para 

hacerse acreedor de una asignación de retiro, 

requisito que debe estar acompañado de la 

recomendación emitida por la Junta de Evaluación 

respectiva. 

3.               Los uniformados retirados por esta causal 

podrán  ser destinatarios de la asignación de retiro 

cuando cumplan con el tiempo mínimo requerido en 

las normas prestacionales previstas para cada 

escalafón[46]. 

  

3.               Los uniformados retirados por esta causal 

entran a disfrutar de su asignación de 

retiro (requisito sine quanon), prestación 

reconocida y cancelada por la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional. (Derecho análogo a la 

pensión de vejez en el régimen general establecido 

en la Ley 100 de 1993) 

  

4.               Este retiro es de carácter definitivo, 

debido al propósito para el cual se ha contemplado. 

4.               Este retiro no es de carácter definitivo 

ni absoluto, el uniformado pasa a ser miembro de 
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Por ello, los sujetos pasivos de la misma no pueden 

volver a la institución. 

  

la reserva activa de esta institución. Es decir, existe 

la posibilidad de retornar nuevamente a la 

institución, por medio de la figura denominada 

reincorporación o por el llamamiento especial al 

servicio, atendiendo a las necesidades 

institucionales. 

5.               Es un importante medio con el que 

cuentan las instituciones de la Fuerza Pública para 

garantizar el cumplimiento de la misión y la función 

asignada a cada una de ellas, pues es acorde con 

la naturaleza especial de la labor que debe 

desempeñar el funcionario. 

5.               Es un instrumento valioso de relevo 

generacional dentro de la línea jerárquica 

institucional, en la que se pone término al servicio 

profesional de unos uniformados para permitir el 

ascenso y promoción de otros. 

  

6.               Se caracteriza por conllevar la potestad 

legal discrecional, cuando las condiciones 

particulares de cada caso confluyan en la 

vulneración de los principios éticos y morales, así 

como la perdida de la confianza en el personal 

uniformado. 

  

6.               Es una forma normal de culminación de 

la carrera profesional como uniformado de la 

institución y permite la renovación generacional de 

la estructura y jerarquía. 

  

7.               El retiro por esta causal, por sí solo no 

constituye una sanción, del propósito y fin que 

persigue puede inferirse que su aplicación es el 

mecanismo para garantizar la prestación de un buen 

servicio institucional y su continuo mejoramiento. 

7.               No se puede asemejar a formas de retiro 

con efectos sancionatorios u orientados al 

mejoramiento del servicio, como lo son la 

destitución o el retiro por voluntad del Gobierno o de 

la Dirección General de la Policía Nacional, pues 

esta es una forma de terminación de la carrera. 

  

8.               El único requisito de esta causal es el 

concepto razonado, suficiente y previo de la junta de 

evaluación respectiva (asesora para el caso de 

Oficiales y de clasificación para el resto del 

personal). 

  

Para el caso de las Fuerzas Militares los retiros de 

oficiales deberán someterse al concepto previo de 

la Junta Asesora del Ministerio de Defensa, excepto 

cuando se trate de oficiales generales o de insignia, 

e inasistencia al servicio sin causa justificada, de 

acuerdo con lo previsto en el Código Penal Militar 

para el delito de abandono del servicio. 

  

Dichos conceptos deben estar sustentados en 

razones objetivas y hechos ciertos, configurando 

con ello la motivación del acto administrativo de 

retiro, el cual a su vez  tiene que cumplir con los 

requisitos de razonabilidad y proporcionalidad que 

se expresan en la concordancia y coherencia entre 

el acto discrecional y la finalidad perseguida por la 

institución que es el mejoramiento del servicio. 

8. Su aplicación tiene como único presupuesto el 

cumplimiento del tiempo de servicio requerido para 

tener acceso a una asignación de retiro. 

  

Con ello, sin importar la idoneidad y/o altas 

calidades profesionales para el desempeño de las 

funciones asignadas, quienes cumplan con tales 

requisitos podrán ser sujetos de dicha medida por 

parte de la Administración, en tanto con ello se 

garantiza la movilidad en la dinámica jerarquizada 

institucional y se desvirtúan condiciones propias no 

solo de un fuero de estabilidad, sino de 

reglamentaciones adicionales a las existentes que 

no son otra cosa que limitantes a la potestad legal y 

discrecional del nominador, por cuanto es normal 

que estos funcionarios cumplan con el buen servicio 

público. [47] 
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3.7.1.1.  Del cuadro anterior, se puede evidenciar que ambas figuras difieren sustancialmente en cuanto a su 

contenido, requisitos y efectos o consecuencias,  pero son similares  en cuanto a la intención de retirar del servicio 

activo de la Fuerza Pública a quienes cumplan unos requisitos específicos (para el caso del retiro por llamamiento) 

o se encuentren inmersos en circunstancias especiales, por razones del servicio, (para el caso del retiro 

discrecional en las Fuerzas Militares o del retiro por voluntad del Gobierno o del Director General de la Policía 

Nacional) que generen el ejercicio de la  facultad “discrecional” prevista en la norma.   

3.7.1.2. En síntesis, el retiro por llamamiento a  calificar servicios es una herramienta con la que cuentan las 

instituciones de la Fuerza Pública para garantizar la renovación o el relevo del personal uniformado dentro 

de las escalas jerarquizadas propias de la institución y permitir con ello el ascenso y la promoción de otros 

funcionarios, régimen especial dispuesto por mandato constitucional y desarrollado en los Decretos Ley 1790 y 

1791 de 2000 y las Leyes 857 de 2003 y 1104 de 2006. El presupuesto que da razón a la aplicación de esta causal 

tal y como se mencionó es haber cumplido un tiempo mínimo en la institución y tener derecho a la asignación de 

retiro[48]. 

A diferencia de lo anterior, el retiro Discrecional en las Fuerzas Militares y el retiro por Voluntad del Gobierno 

Nacional o del Director General de la Policía Nacional  han sido instituidas con la finalidad de velar por el 

mejoramiento del servicio frente a casos de corrupción  o graves situaciones que afecten el desempeño de la 

función institucional, en aras de garantizar la seguridad ciudadana y la misma seguridad del Estado, sin que se 

requiera que el uniformado haya tenido un tiempo mínimo de servicio con el cual adquiera el derecho a una 

asignación de retiro”. 

De conformidad con los términos de la discrecionalidad prevista en las normas arriba 
destacadas, se presume que la recomendación de retiro se sustentó en un examen objetivo 
sobre la posibilidad de desvincular al peticionario y no existe ninguna prueba en contrario 
que desvirtúe dicha apreciación, lo que conlleva a que se desestimen las pretensiones del 
actor. 

Régimen legal del llamamiento a calificar servicios y las reglas jurisprudenciales 
vigentes para su aplicación y control. Reiteración de la sentencia SU-091 de 2016. 

El llamamiento a calificar servicios es una figura que encuentra sustento en la naturaleza 
constitucional de la Fuerza Pública como garante de la integridad, convivencia y seguridad 
de la Nación. En el caso de la Policía Nacional, la Constitución le otorga al Legislador la 
facultad de regular todo lo concerniente al régimen de carrera de la institución. Así, la Ley 
857 de 2003 señala que los miembros del cuerpo de Oficiales y Suboficiales de la Policía 
Nacional solo podrán ser llamados a calificar servicios cuando cumplan con los requisitos 
para hacerse acreedor a la asignación de retiro y cuando exista un concepto previo de la 
junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional para la Policía Nacional. A su vez, el 
Decreto 1791 de 2000 precisó que para que esto ocurra, el oficial o agente deben haber 
cumplido mínimo 15 años de servicio en la institución1. 
 
Por otro lado, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado las características 
principales de esta figura. Por ejemplo, la sentencia C-072 de 1996, que en su momento 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia SU217 de veintiocho (28) de abril de dos mil dieciséis (2016) Magistrada ponente GLORIA 

STELLA ORTIZ DELGADO 
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analizó las normas vigentes sobre las formas de retiro en la Policía Nacional señaló que el 
llamamiento a calificar servicios, a diferencia del retiro por voluntad de la Dirección Nacional, 
se caracteriza por los siguientes elementos, a saber: (i) no consagra el retiro forzoso ni 
permanente del oficial por el simple hecho de cumplir cierto número de años en la 
institución, toda vez que esta figura implica el ejercicio de una facultad discrecional que, 
aunque conduce al cese de las funciones del oficial, no significa una sanción, despido o 
exclusión deshonrosa; (ii) es un valioso instrumento institucional de relevo dentro de la línea 
jerárquica de la Fuerza Pública que busca permitir el ascenso y la promoción continua, lo 
cual no es otra cosa que la normal renovación del personal en los cuerpos armados y la 
manera corriente de culminar una carrera en la misma; y (iii) el llamamiento hace parte de 
las atribuciones inherentes al ejercicio del poder de mando y conducción, en la medida en 
que las autoridades militares y policiales deben disponer de los poderes para sustituir 
eficazmente, en la medida de las necesidades y conveniencias, los mandos superiores y 
medios de la institución, con base en apreciaciones y evaluaciones de naturaleza 
institucional. 
 
Ahora bien, por un periodo de tiempo, no existió una línea jurisprudencial consolidada 
acerca de la necesidad de motivar los actos administrativos de retiro por llamamiento a 
calificar servicios y las condiciones en las cuales se configuraba un vicio por desviación de 
poder que podía ser reprochado a través de la justicia administrativa, especialmente porque 
la misma se confundía con el retiro por voluntad de la Dirección General o del Gobierno 
sobre el cual, claramente y de manera reiterada, se ha impuesto una carga de motivación 
expresa.  
 
Sin embargo, la sentencia SU-091 de 2016, que revisó cuatro tutelas presentadas por el 
Ministerio de Defensa y por oficiales retirados de la Fuerza Pública contra decisiones que 
los jueces administrativos tomaron en procesos de nulidad y restablecimiento de derechos 
contra actos administrativos de retiro por voluntad del Gobierno o por llamamiento a calificar 
servicios, unificó los criterios de motivación, control de legalidad y discrecionalidad de los 
retiros en las Fuerzas Militares y la Policía. Con respecto al tiempo mínimo señalado por la 
ley para que se pueda aplicar la figura de llamamiento a calificar servicios, la Sala Plena de 
este Tribunal advirtió que este requisito constituye una garantía para el servidor público en 
cuanto asegura que una vez sea desvinculado de la institución, como mínimo, tenga 
derecho al pago de un porcentaje de las partidas computables pertinentes equivalentes a 
una pensión de jubilación, así como a continuar con sus derechos a la seguridad social, 
bienestar y recreación. Así, reiteró, que esta causal constituye una facultad legítima para 
permitir la renovación del personal uniformado, razón por la cual no puede ser ejercida con 
otra finalidad, por ejemplo, pretender que sea una sanción encubierta para soslayar los 
derechos fundamentales a la igualdad, el debido proceso o cualquier otro. En ese sentido, 
la sentencia advirtió que:  
 

“Es importante llamar la atención que si no se puede llevar a cabo el retiro por calificación 

de servicios, se originaría el ascenso automático de todos los miembros de las fuerzas 

armadas hasta sus máximas posiciones, lo cual es imposible no sólo por la estructura 

jerarquizada y piramidal a que se ha hecho referencia, sino desde el punto de vista de la 

disponibilidad presupuestal y de la planta de personal que se establece frente a estos 

organismos en la Constitución Política de Colombia”. 
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De la misma manera, la sentencia señaló que no se le puede otorgar el mismo tratamiento 
al llamamiento a calificar servicios y al retiro por voluntad del Gobierno o de la Dirección 
General, toda vez que sus finalidades y efectos son diferentes. De esta manera, frente a la 
motivación de los dos tipos de actos advirtió que: 

“En cuanto la exigencia de “motivación” frente a ambas figuras, en el caso del llamamiento 

a calificar servicios está contenida en el acto de forma extra textual, pues la misma está 

dada expresamente por la ley y para que proceda es necesario que se configuren dos 

requisitos a saber: (i) tener un tiempo mínimo de servicios y (ii) ser acreedor de la 

asignación de retiro. En lo concerniente al retiro por voluntad del Gobierno o de la Dirección 

General (…) dichos actos deben tener un estándar mínimo de motivación, toda vez que “tal 

poder facultativo debe estar inspirado en los principios de la sana crítica, atender 

necesariamente a criterios de objetividad, racionalidad, legalidad y motivación, entre otros, 

y respetar la Constitución y la ley. De lo contrario, la discrecionalidad judicial sería 

entendida como arbitrariedad, hipótesis en la cual se configuraría la causal por defecto 

fáctico y el juez de tutela podría revocar la providencia atacada” (resaltado fuera del 

texto)[57]. 

18. Asimismo, en esa oportunidad la Sala Plena confirmó que la finalidad del llamamiento 

a calificar servicios no es otra que la renovación de los cuerpos armados y se convierte en 

un mecanismo que garantiza la dinámica de la carrera militar o policial al ser una 

herramienta de relevo que consolida el mejoramiento y excelencia institucional al permitir 

el ascenso de los más sobresalientes. Por eso, el precedente fijado es explícito al indicar 

que:   

    “Al exigir una motivación expresa al retiro por llamamiento a calificar servicios se 

desnaturaliza la figura, puesto que al no llevarse a cabo el mismo, se originaría 

automáticamente el ascenso de todos los miembros hasta sus máximas posiciones, lo cual 

es imposible no sólo por la estructura jerarquizada y piramidal de las instituciones de la 

Fuerza Pública, sino desde el punto de vista presupuestal y de la planta de 

personal” (resaltado fuera del texto).  

Este esquema jerarquizado al interior de las Fuerzas Militares y en especial referencia frente 
al llamamiento a calificar servicios, ha sido ratificado en sentencia SU-091 y 217 de 2016 
de la Honorable Corte Constitucional, que indicó que esta es una herramienta con la que 
cuenta la Fuerza Pública para garantizar la renovación o el relevo del personal uniformado 
dentro de la escala jerarquizada propia de la Institución para permitir el ascenso y 
promoción de otros funcionarios.  
 
De esta manera el Máximo Órgano de Control Constitucional ratifica que el llamamiento a 
calificar servicios es una modalidad de retiro que obedece a la estructura piramidal de la 
carrera militar que no admite el ascenso al grado superior a todos los que se ubican en el 
grado inmediatamente anterior, permitiendo de esta manera la renovación del personal 
uniformado, sin que se atienda a condiciones personales o profesional del funcionario.  
 
Tal como se expuso, la facultad discrecional no impone al nominador que se deba recurrir 
a un procedimiento administrativo previo para poder hacer uso de esta herramienta 
necesaria para el mantenimiento de la disciplina en la Institución Castrense. 
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En ese sentido debe entenderse que el llamamiento a calificar servicios es una 
potestad inherente al ejercicio del poder jerárquico de mando, que opera además 
cuando se cumpla el requisito de temporalidad previsto en la norma, esto es, llevar 
15 años de servicio militar, aspecto que se cumple en el caso específico. 
 
No puede argumentarse que el llamamiento a calificar servicios sea una causal de retiro 
que cause deshonra militar o que pueda causar afección psicológica al personal retirado, 
como quiera que está no ha sido considerada como una sanción, sino que por el contrario 
ha sido contemplada como un retiro temporal con pase a la reserva.  
 
Para este tipo de casos del llamamiento a calificar servicios, la motivación está contenida 
en la ley que establece las condiciones para que el mismo se produzca, por lo que no es 
necesaria una motivación adicional del acto, es decir, sólo es necesario que la persona a la 
que se le llama a calificar servicios haya reunido los requisitos establecidos para tener 
derecho a la asignación de retiro. 

Al respecto ha dicho el Consejo de Estado: 

“Por otra parte, se observa que las autoridades también incurrieron en defecto sustantivo al 

afirmar que los actos administrativos de retiro por llamamiento a calificar servicios deben 

motivarse, pues ello no está dispuesto en los artículos 1º y 3º de la Ley 857 de 2003 como 

una condición para desvincular bajo esa causal a los oficiales de la Policía Nacional, pues 

dichas normas solo exigen cumplir los requisitos para acceder a la asignación de retiro y un 

concepto previo de la junta asesora del Ministerio de Defensa para la Policía Nacional, 

supuestos que se satisfacen en el caso concreto, dado que el señor contaba con más de 

quince (15) años de servicios, ya que ingreso a la Institución el 24 de enero de 1991 y fue 

retirado el 4 de abril de 2011 (20 años, 1 mes y 10 días de servicio), y la mencionada junta 

recomendó su desvinculación a través de acta del 18 de febrero del mismo año. 

Con tal interpretación, el Tribunal y el Juzgado accionados desconocieron el debido proceso 

del Ministerio de Defensa Nacional, pues realizaron una interpretación poco plausible de las 

normas que regulan el retiro por llamamiento a calificar servicios, al disponer requisitos 

adicionales no previstos en la normativa aplicable al caso.” 

Sentencia de 7 de abril de 2016, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda 
Subsección B Consejero ponente: Gerardo Arenas Monsalve. Radicación número: 11001-
03-15-000-2016-00387-00(AC) 

El acto administrativo con el que se decidió retirar el servicio activo al demandante se 
generó por parte de la Administración con el lleno de los requisitos, situación que además 
hace que el acto sea perfectamente legítimo y desprovisto de características que lo 
pudieran viciar, téngase en cuenta que si el demandante asegura que se encontraba en 
incapacidad dicha aseveración carece de prueba y por el contrario antes y después de 
obtener la asignación de retiro tiene los servicios médicos del caso. 

La Administración empleó la facultad que le dio el artículo 103 del Decreto 1790 de 2000, 
respetando el espíritu de la norma y por ende decidiendo retirar del servicio activo a un 
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señor Oficial, situación que día a día se vive en una Institución de índole jerárquica y 
piramidal como lo son las Fuerzas Militares. 

Adicionalmente, y siendo el llamamiento a calificar servicios una decisión que no requiere 
motivación alguna, salvo el cumplimiento de los requisitos establecidos; que la persona 
haya cumplido quince (15) años de servicio y el concepto previo de la Junta Asesora del 
Ministerio de Defensa Nacional para las Fuerzas Militares, se tiene que la decisión ahora 
controvertida es legal. 

No obstante, lo anterior, el Acto Administrativo ha sido debidamente motivado, tal como se 
ha dejado claro a lo largo de este escrito y adicionalmente se profirió en cumplimiento y 
estricta observancia de las leyes que para el efecto se han creado, con el fin de permitir a 
la Institución Castrense, darse su propio régimen y establecer sus propios lineamientos para 
el cabal desarrollo de su misión constitucional. 

Es pertinente anotar que el apoderado de la parte demandante argumenta en la demanda, 
las causales de nulidad de los actos administrativos que contempla el ordenamiento vigente 
en materia de lo contencioso administrativo (Ley 1437 de 2011), consagradas en su artículo 
137: desviación y abuso de poder y falsa motivación, por lo que es claro su señoría que en 
el caso que nos ocupa es carga del demandante cumplir con el deber de probar que el acto 
administrativo ha sido proferido de manera ilegal, con falsa motivación o desviación de 
poder, lo cual debe ir acorde con el precedente jurisprudencial que en materia de retiros por 
llamamiento a calificar servicios estableció la Sentencia de Unificación 091 de 2016, MP, 
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, cuando manifiesta que: “quien considere haber sido víctima de 

un uso fraudulento de la figura de llamamiento a calificar servicios, podrá presentar los recursos 

pertinentes  ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y tendrá a su carga la 

demostración probatoria del uso de la herramienta para propósitos discriminatorios o 

fraudulentos.  De esta manera, no le corresponderá a la Fuerza Pública la carga probatoria sobre 

la motivación del acto de llamamiento a calificar servicios, que se presume responde a la exigencia 

legal, pero en todo caso, deberá responder a los alegatos que sobre uso fraudulento se presenten.” 
Negrillas propias.  

Si en las Fuerzas Militares se tuviera que apelar a no poder retirar a nadie del servicio activo 
se tendría que éstas instituciones no podrían cumplir con las jerarquías que las caracterizan; 
éste tránsito a una pirámide jerárquica de por si conlleva, de manera implícita, que los 
miembros de las mismas se deben retirar en la medida en que se acercan a la cúspide, 
llegando solo algunos a ciertos grados. 

Es reiterada la jurisprudencia en el sentido de que en los actos expedidos en ejercicio de la 
facultad discrecional además de la presunción de legalidad que cobija a todo acto 
administrativo, ésta se presume ejercida en aras del buen servicio, presunción según la cual 
quien afirme desviación de poder, es decir, que el acto se inspiró en razones ajenas o 
distintas al espíritu del legislador en la atribución de tal competencia, debe expresar, 
concretar o especificar cuáles fueron los verdaderos motivos que considera tuvo la 
administración para expedir el acto enjuiciado y corre con la carga de su prueba. 
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De conformidad con la Honorable Corte Constitucional (C-456/98) 

“El vicio de la desviación de poder en la expedición de un acto administrativo se presenta, 

cuando un órgano del Estado, actuando en ejercicio y dentro de los límites de su 

competencia, cumpliendo las formalidades de procedimiento y sin incurrir en violación de 

la ley, utiliza sus poderes o atribuciones con el propósito de buscar una finalidad contraria 

a los intereses públicos o sociales, en general, o los específicos y concretos, que el 

legislador buscó satisfacer al otorgar la respectiva competencia. 

El referido vicio, en concepto de Eduardo García de Enterría2, no sólo se presenta cuando 

se persigue un fin privado del titular de la competencia, sino en el evento en que 

“abstracción hecha de la conducta del agente, es posible constatar la existencia de una 

divergencia entre los fines realmente perseguidos y los que, según la norma aplicable 

deberían orientar la decisión administrativa”. 

Es de observar, que las técnicas de control de legalidad que aplica la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo han sido elaboradas bajo la idea de asegurar un control integral 

y efectivo a la actividad de la administración, sea esta discrecional o reglada, si se repara 

que ésta se desarrolla mediante el ejercicio de privilegios o prerrogativas propios del 

sistema administrativo que implican que ella pueda acudir a la autotutela, es decir, tanto a 

la imposición unilateral de obligaciones a los administrados (privilegio de la decisión previa),  

como al cumplimiento forzado de éstas (privilegio de la acción de oficio), sin intervención 

judicial. De este modo la rigurosidad del referido control es precisamente la 

contraprestación que la administración debe pagar por el ejercicio de dichas prerrogativas 

y su sometimiento a la legalidad.      

Las referidas técnicas3, han estado dirigidas a controlar la regularidad formal del acto, esto 

es, a verificar que ha sido expedido por una autoridad competente y según las formas 

prescritas. Ello corresponde a dos aspectos sobre los cuales recae el control. La 

incompetencia y el vicio de forma4. Pero igualmente aquéllas se han orientado a comprobar 

la regularidad material del acto, o sea la adecuación de su contenido o materia al derecho, 

bien desde el punto de vista objetivo, atendiendo a su contenido sustancial e 

independientemente de las intenciones de quien lo produjo, o desde la perspectiva 

subjetiva, atendiendo la finalidad que su autor buscó con su expedición y si ésta se adecuó 

o no a la que el legislador tuvo en cuenta al asignar la respectiva competencia.  

El control material del acto, comprende entonces, no sólo la conformidad de éste con la ley 
(violación de la ley), la inexactitud de los motivos (falsa motivación), sino la legitimidad de 
su finalidad (desviación de poder), situaciones que no están probadas por el apoderado de 
la parte actora. 

Para garantizar el cabal cumplimiento de las tareas institucionales y de la misión 
constitucional y legal que no es más que la defensa de la Soberanía, la Independencia, la 

                                                           
2 Curso de Derecho Administrativo. Editorial Civitas S.A., Madrid, 1986,  pág. 443. 
3 Derecho Administrativo, Georges Vedel, Biblioteca Jurídica Aguilar, 1980, pág. 486.  
4 Se advierte que en la sentencia C-546/93 M.P. Carlos Gaviria Díaz se consideró para los efectos del control constitucional que el vicio de 
incompetencia en la expedición de un acto es un aspecto sustancial o material y no formal.  
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Integridad del Territorio Nacional y del Orden Constitucional, tanto el señor Presidente de la 
República, como los altos mandos se deben rodear de personas de su entera confianza.  

Así lo ha manifestado la H. Corte Constitucional al establecer: 

“Subraya la Corte que la discrecionalidad del Presidente para adoptar las decisiones relativas 

al ascenso de oficiales y la concesión de grados a los miembros de la Fuerza Pública (art. 

189-19, C.P.) obedece a varias razones, dentro de las cuales se destacan (i) el ámbito 

material dentro del cual se inscribe dicha potestad, v.gr. el orden público, un asunto cuya 

dirección ha sido atribuida expresamente al Presidente de la República; (ii) la trascendencia 

de dicha decisión en la medida en que los oficiales se encuentran en la línea de mando para 

la ejecución de las órdenes que el Presidente, como cabeza del poder civil, imparta; (iii) la 

especialísima relación de confianza que se deriva de lo dicho anteriormente; (iv) el 

sometimiento del ejercicio de esta facultad discrecional a un control político específico, 

consistente en la aprobación del Senado (artículo 173, C.P.). 

(…) 

Tal y como lo observaron los falladores de instancia en el proceso de tutela, así como los 

jueces que conocieron de los incidentes de desacato promovidos por el peticionario, en esta 

parte resolutiva no se ordenó el ascenso del Coronel Rincón. Mal podría hacerlo un juez 

contencioso administrativo dentro de un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, 

ya que como arriba se ha explicado, el ascenso a los altos mandos del estamento militar es 

una potestad discrecional del Presidente de la República, y no se puede ordenar por vía 

judicial que se lleve a cabo dicho ascenso puesto que ello reñiría con la estructura 

constitucional misma de la Fuerza Pública, sometida jerárquicamente a la dirección del Jefe 

de Estado, como representante del poder civil democráticamente elegido. 

(…) 

En efecto, el nivel de discrecionalidad con el que cuenta la autoridad será mayor o menor 

dependiendo del detalle con el cual el Legislador haya regulado la materia – es decir, el 

ejercicio de la facultad discrecional estará más o menos reglado en términos legales, 

dependiendo de la mayor o menor amplitud del campo reservado para ese fin por el 

Legislador a través de los requisitos establecidos en las normas aplicables. En materia de 

ascensos militares dicha discrecionalidad alcanza una gran amplitud, puesto que no está 

sometida a restricciones materiales de orden legal sino que, por el contrario, obedece al 

ejercicio de una facultad que la ley califica de libre y que la Constitución confía al Jefe de 

Estado, con el control político de aprobación ejercido por el Senado. Las normas legales 

regulan procedimientos y condiciones previas al ejercicio libre de la facultad presidencial. 

Por lo tanto, una vez cumplidos tales procedimientos y reunidas las condiciones de ley, el 

Presidente de la República decide libremente quién ha de ascender y quién no. (T-1140 de 

2004 Manuel José Cepeda Espinosa) (Subrayas fuera del original)  

De acuerdo con la jurisprudencia transcrita, esta Corporación concluye y reitera que la libre 

escogencia de los altos cargos en la escala militar es una manifestación de la potestad 

discrecional del Presidente de la República en ejercicio de la autoridad que le reporta el 

cargo de comandante supremo de las fuerzas armadas y en de desarrollo de sus funciones 

de dirección de la fuerza pública (Art. 189-3 C.P). 
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No obstante, como se advierte, dicha conclusión se predica de la escogencia de los 

más altos grados de la escala militarpor parte del Gobierno Nacional, pues, como lo 

ha dicho la propia Corte, en esos casos la Constitución Política tiene en cuenta  la 

conservación del orden público -asunto cuya dirección ha sido atribuida directamente 

al Presidente de la República-, la trascendencia de las funciones asignadas a los 

oficiales que están en las líneas superiores de mando,  la “especialísima” relación de 

confianza que debe existir entre Gobierno y los encargados de dirigir las tropas en 

defensa de la integridad de la Nación y el sometimiento del ejercicio de esa potestad 

discrecional al control político del Senado de la República (Art. 173 C.P.).”5 

Bajo este punto de vista, el Ministro de Defensa Nacional tiene la potestad de elegir cuales 
militares continúan o no en la Institución, de conformidad con sus políticas para el manejo 
del orden público y la garantía del cumplimiento de las funciones otorgadas a las Fuerzas 
Militares por la Carta Política. 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 217 aclara que el régimen de carrera 
para el personal de la Fuerza Pública, lo determinará la ley y actualmente se encuentra 
contenida en el Decreto Ley 1790 de 2000.  

Esta decisión no es producto de una sanción disciplinaria, penal o de cualquier otra índole, 
sino una facultad que está consagrada en el Decreto Ley 1790 de 2000, que regula las 
normas de carrera del personal militar, la cual obedece a la necesidad de la renovación de 
los cuadros de mando de la Institución.  

Adicionalmente se debe tener en cuenta que el concepto de buen servicio no se ciñe sólo 
a las calidades militares del servidor, sino que comporta circunstancias de conveniencia, 
oportunidad, disponibilidad presupuestal y planta de personal, que corresponde sopesar al 
nominador. Resulta necesario precisar  que para retirar del servicio activo al personal 
uniformado de las Fuerzas Militares, por llamamiento a calificar servicios, no exige la 
disposición legal donde se realice un juzgamiento de la conducta del servidor público, pues 
lo que se persigue con el llamamiento a calificar servicios en ningún momento la 
penalización de faltas de ninguna índole sino la necesaria renovación de los cuadros de 
mando de la Fuerza Pública, para lo cual se observan todas las garantías procesales y 
sustanciales de los oficiales que son objeto de esta medida, a diferencia del retiro por 
voluntad del Gobierno en ejercicio de la facultad discrecional. 

Las circunstancias de idoneidad y buen desempeño durante su permanencia en la 
Institución, no generan por sí solas fuero alguno de estabilidad, ni pueden limitar la potestad 
de remoción que la ley le ha conferido a los nominadores, pues si se llegara a aplicar ese 
razonamiento, se impediría la renovación de los cuadros de mando de la Fuerza Pública y 
la estabilidad y continuidad de su misión institucional. (Sentencia SU-217/2016) 

A este respecto la Corte Constitucional ha reiterado en cuanto a los regímenes especiales 
de creación legal, garantiza su constitucionalidad en tanto : “…respeten el principio general, 

esto es que establezcan procedimientos de selección y acceso basados en el mérito personal, las 

competencias y calificaciones específicas de quienes aspiren a vincularse a dichas entidades, 

                                                           
5 Corte Constitucional. Sentencia C-818 del 9 de agosto del 2005. M.P. Marco Gerardo Monroy. 
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garanticen la estabilidad de sus servidores, determinen de conformidad con la Constitución y la ley 

las causales de retiro y contribuyan a la realización de los principios y mandatos de la Carta y de los 

derechos fundamentales de las personas, (…) esto es para satisfacer, desde la órbita de su 

competencia, el interés general (…) las fuerzas militares tendrán  como finalidad primordial la 

defensa de la soberanía (…)…”. 

Con base en la Constitución, se dispuso un régimen especial de carrera para las Fuerzas 
Militares, con fundamento en este régimen han sido expedidas por el Legislador Ordinario 
y Extraordinario un sinnúmero de disposiciones legales tendientes a regular el ingreso, así 
como el retiro de los servidores  públicos que hacen parte de la Institución Armada, todo 
dentro del marco constitucional otorgado, teniendo en cuenta la naturaleza de cuerpos 
armados permanentes y sus finalidades constitucionales las cuales se encuentran 
directamente relacionadas con la seguridad del Estado y con la seguridad ciudadana. 

En cuanto a la idoneidad y excelente desempeño de las funciones que alega el demandante 
en su demanda como cortapisa o impedimento para que la entidad no lo hubiere llamado a 
calificar servicios, de conformidad con la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado 
estas circunstancias por sí mismas, NO generan fuero de estabilidad. 

En sentencia del Consejo de Estado – Sección Segunda. 19 de junio de 2008. Expediente 
2002-08286-01 (6349-2005) C.P. Jaime Moreno, manifestó: 

“Tratándose de decisiones discrecionales como la acusada, circunstancias como las 

anteriormente anotadas no generan por si solas fuero alguno de estabilidad ni pueden 

limitar la potestad discrecional que el ordenamiento le concede al nominador, pues ha sido 

criterio de la Corporación que la idoneidad para el ejercicio de un cargo y el buen 

desempeño de las funciones, no otorgan por sí solos a su titular prerrogativa de 

permanencia en el mismo, pues lo normal es el cumplimiento del deber por parte del 

funcionario. Diversas razones en procura del cumplimiento de metas institucionales, 

pueden llevar al nominador a ejercer la facultad de libre remoción y al plenario no se adujo, 

menos incorporó prueba alguna con la cual se demuestre que fueron razones distintas al 

buen servicio público las que en esta oportunidad llevaron al nominador a ejercer la facultad 

discrecional. (Subrayado fuera de texto). 

Ahora bien, en relación con la cita jurisprudencial que hace la parte actora, por medio de la 

cual se anula un acto de retiro por considerar que la prestación del servicio fue excelente, 

se anota que ella pertenece a un caso particular y concreto que en nada concierne al 

presente. 

Por todo lo anterior, se concluye que no se logró desvirtuar la presunción de legalidad que 

ampara al acto acusado y por tanto, se impone la confirmación de la sentencia apelada.” 

Por lo anterior, igualmente la idoneidad y buen desempeño del actor no le otorga derecho 
a la estabilidad militar ni a ascender dentro de la jerarquía castrense como lo manifiesta en 
la demanda. Por último y respecto a la permanencia en la Institución, ha sido tratado por 
las Altas Cortes, y en forma unánime han determinado que no existen cargos absolutos y 
perpetuos. Lo anterior significa, que el retiro del señor Oficial, fue un suceso de común 
ocurrencia en la vida militar.  
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Caso Concreto. 
 

De la información que reposa en la entidad  se tiene que el MY ® ELIBERTO AGUDELO 
SANGUINO,  reporta un tiempo total de servicio de 19 años 08 meses 19 días incluidos 
tiempo de formación en la  escuela (Extracto hoja de vida). 

Igualmente, la Resolución No. 3103 del 20 de mayo de 2019, expedido por el Ministerio de 
Defensa Nacional, por el cual se realizó el llamamiento a calificar servicios de varios 
oficiales del Ejército Nacional entre ellos al demandante, dejando expreso todo lo 
relacionado con la modalidad de paso a la reserva activa, el marco jurisprudencial y legal 
que rigen dicho acto administrativo,  

La Honorable Junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional en Acta No. 01 del 07 de 
febrero de 2019, recomendó el llamamiento a calificar servicios de un personal de oficiales, 
entre ellos, MY ® ELIBERTO AGUDELO SANGUINO Dentro de las motivaciones del acto 
se señaló “(…) Que los Oficiales relacionados, cuentan con más de quince (15) años, tiempo que 

los hace acreedores a una asignación mensual de retiro de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 0991 de 15 de mayo de 2015 (…)” 

De lo anterior se deduce que efectivamente el demandante cumplía con el tiempo 
establecido por el Decreto 1211 de 1990 en su artículo 163, que configura el derecho a la 
asignación de retiro, por tener más de quince (15) años de servicio y haber sido retirado por 
llamamiento a calificar servicios.  

El certificado de tiempo del MY ® ELIBERTO AGUDELO SANGUINO refleja un total de 19 
años 08 meses 19 días incluidos tiempo de formación en la  escuela. 

Es así como la Entidad nominadora, para el caso concreto aplicó la facultad reglada de la 
administración, pues había lugar a la aplicación de la norma, toda vez que el MY ® 
ELIBERTO AGUDELO SANGUINO contaba con más de 19 años de servicio en la 
Institución, y se reitera, es facultativo del nominador disponer el llamamiento a calificar 
servicios, que para el caso de los oficiales establece además el requerimiento previo de 
concepto de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares. 

Las circunstancias de idoneidad y buen desempeño durante su permanencia en la 
Institución, en tratándose de decisiones de esta índole, no generan por sí solas fuero alguno 
de estabilidad, ni pueden limitar la potestad de remoción que la ley le ha conferido a los 
nominadores, tal como lo ha expresado la Jurisprudencia del máximo tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y la Corte Constitucional. 

Con base en la Constitución, se dispuso un régimen especial de carrera para las Fuerzas 
Militares, con fundamento en este régimen han sido expedidas por el Legislador Ordinario 
y Extraordinario un sinnúmero de disposiciones legales tendientes a regular el ingreso, así 
como el retiro de los servidores públicos que hacen parte de la Institución Armada, todo 
dentro del marco constitucional otorgado, teniendo en cuenta la naturaleza de cuerpos 
armados permanentes y sus finalidades constitucionales las cuales se encuentran 
directamente relacionadas con la seguridad del Estado y con la seguridad ciudadana. 

La presunción de legalidad que cobija el acto administrativo demandado, se evidencia de 
manera palpable, pues está ajustada su expedición a las normas vigentes que rigen el retiro 



 

 
Carrera 46 No. 20-34 Cantón Militar Caldas – Bogotá D.C. 

No. de teléfono 3202378747 
EMAIL: ivanjimenez.0522@gmail.com  

  

  

 

de Oficiales de las Fuerzas Militares, en el entendido que dicha presunción se conoce como 
la consideración o la imaginación de creer es cierto un acto administrativo y que el mismo 
ha sido creado acorde con las normas jurídicas existentes que regulan su expedición, tanto 
en el plano material como formal. 

Este atributo del Acto Administrativo como presunción no está taxativamente regulada en el 
ordenamiento jurídico, pero en forma tácita está inmerso en normas que fijan la 
obligatoriedad de tales actos, siempre y cuando no los afecte la suspensión o anulación de 
la jurisdicción contenciosa administrativa. 

No existen pruebas que demuestren de forma fehaciente por parte del apoderado de la 
parte actora que el acto administrativo demandado fue proferido de forma ilegal, 
persiguiendo propósitos fraudulentos, mediante falsa motivación o desviación de poder, 
cuando es evidente que el trámite que se llevó a cabo por parte de la Institución Castrense 
ha sido ajustado a derecho, de manera tal que para todos los efectos legales se procedió 
conforme la norma, como se evidencia en el acervo probatorio arrimado al proceso.  

Frente a este tema, la Sala Plena de la Corte Constitucional se ha manifestado, en 
Sentencia de Unificación 217 de 28 de abril de 2016, indicando que: “(i) el llamamiento a 

calificar servicios no requiere de una motivación expresa porque contienen una motivación derivada 

de la ley constituida por los dos requisitos materiales de tiempo servido y de la existencia de una 

recomendación previa de la Junta de Asesores del Ministerio de Defensa Nacional para la Policía 

Nacional; (ii) el buen desempeño del cargo no se traduce en una estabilidad laboral absoluta que 

limite las competencias legales de la Fuerza Pública para acudir a dicha figura de retiro; y (iii) los 

actos administrativos que se deriven del llamamiento pueden ser objeto de control judicial pero, en 

estos casos, los demandantes tienen la carga probatoria de demostrar que los mismos son 

producto de una acción discriminatoria o fraudulenta.”  
 
De esta manera su Señoría, es claro que es deber de la parte demandante, allegar al 
proceso aquellas pruebas que demuestren que el acto administrativo demandado ha sido 
proferido con falsa motivación o abuso de poder, a efectos de declarar su nulidad, lo cual 
no ha sucedido en el presente caso, toda vez que el actor no ha demostrado causales de 
nulidad que deriven en una ilegalidad del acto, únicamente se ha dedicado a demostrar que 
era un buen oficial, lo cual es obligación de todos los funcionarios públicos: cumplir sus 
atribuciones y deberes a la entidad a la que pertenecen, sin que ello derive en un fuero de 
estabilidad que le impida al nominador la procedencia o no de la continuidad en el servicio.  
 
En el caso sub examine se tiene que el Gobierno Nacional determina libremente a qué 
Oficiales decide llamar a calificar servicios, o a hacer cursos, o a salir al exterior, o al acto 
del servicio que estime conveniente para los intereses institucionales, decisiones que en 
ningún momento obedecen a un querer personal de sancionar, premiar, ser subjetivo o algo 
similar; es diferente cumplir la ley que querer que la misma ley nos favorezca por simple 
capricho.  
 
Esta determinación se fundamenta en una normatividad vigente sumamente clara que se 
sigue de manera puntual. 
 
En el caso del demandante es claro que el Gobierno Nacional tuvo en cuenta el interés 
general, premisa constitucional no solamente acatada dentro del estamento militar sino 
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dentro de toda la administración pública, y no obedeció a intereses particulares y 
desconociendo la norma, como quiere hacer ver el demandante. 
 
Honorable juez, mi representada actúo siguiendo los lineamientos establecidos en la 
normatividad especial que rige las fuerzas militares, de ahí que uno de los requisitos para 
que el personal militar pueda ser retirado del servicio activo  es tener concepto favorable de 
la junta asesora del Ministerio de Defensa Nacional, quien por disposición legal tiene 
encomendado entre otras funciones recomendar el retiro de los Oficiales de las Fuerzas 
Militares en los términos establecidos en el decreto 1512 del 2000, que me permito trascribir 
en el artículo 57 así:  

Artículo 57. Funciones de las Juntas Asesoras. Son funciones comunes de las Juntas 

Asesoras las siguientes:  

1. Asesorar al Ministro de Defensa Nacional en todos los asuntos relativos a la organización 

y preparación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional para la defensa de la 

soberanía nacional, el mantenimiento del orden interno y la seguridad nacional. 

 2. Asesorar al Ministro en la preparación de los planes referentes a la administración de 

los bienes destinados a la defensa nacional y en la aplicación de los fondos que se incluyan 

anualmente en el presupuesto nacional para el sostenimiento y dotación de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional y en los demás asuntos que el Ministro someta a su 

consideración.  

3. Aprobar o modificar las clasificaciones de los Oficiales y recomendar al Gobierno, por 

intermedio del Ministro de Defensa Nacional los ascensos, llamamientos al servicio y retiros 

de los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, así como recomendar los 

nombres de los Oficiales Superiores que deban asistir a los cursos reglamentarios, de 

acuerdo con las normas legales sobre la materia (negrillas mías para resaltar) 

Reitero Honorable Juez, que no existen fundamentos de hecho o de derecho que 
demuestren que existió desviación de poder o expedición irregular del acto, por lo que hay 
lugar a desestimar las súplicas de la demanda y condenar en costas a la parte demandante. 

CONCLUSION 

Se insiste, en que la aplicación de la figura de llamamiento a calificar servicios, implica el 
ejercicio de una atribución legal, que conduce al cese de las funciones en el servicio activo 
del uniformado sin que este pierda el grado. Esto no significa sanción, despido ni exclusión 
deshonrosa de la institución. 

Reiteramos la posición jurisprudencial reiterada y en especial los argumentos previstos en 
la sentencia SU-091 de 2016, que pasamos a resaltar: 

- Este retiro no es de carácter definitivo ni absoluto, el uniformado pasa a ser 
miembro de la reserva activa de esta institución. Es decir, existe la posibilidad de 
retornar nuevamente a la institución, por medio de la figura denominada 
reincorporación o por el llamamiento especial al servicio, atendiendo a las 
necesidades institucionales. 
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- Es un instrumento valioso de relevo generacional dentro de la línea jerárquica 
institucional, en la que se pone término al servicio profesional de unos uniformados 
para permitir el ascenso y promoción de otros.  

- Es una forma normal de culminación de la carrera profesional como uniformado de 
la institución y permite la renovación generacional de la estructura y jerarquía.  

- Su aplicación tiene como único presupuesto el cumplimiento del tiempo de servicio 
requerido para tener acceso a una asignación de retiro 

 

EXCEPCION DE LEGALIDAD DEL ACTO DEFINITIVO DEMANDADO. 

Propongo esta excepción de legalidad del acto definitivo demandado por no estar incurso 
dentro las nulidades de que trata el artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, toda vez que no hay infracción a normas superiores, sin 
falta de competencia por la persona que expide el acto, tampoco el acto fue expedido en 
forma irregular, pues este se ajustó a la Ley.  

 
IV. PRUEBAS 

 
1. Frente a las pruebas de la parte demandante:  

 
1.1 PRUEBAS ANTICIPADAS Y PRUEBAS QUE SOLICITARON SE ENTREGARAN 

POR LA DEMANDADA. 
 

Cabe resaltar que la parte demandante no advierte que entre la prueba anticipada y las 
pruebas documentales a oficiar tienen diferencia en su objeto y requisitos, por lo anterior, 
se advierte que la prueba anticipada ha sido definida por la H. Corte Constitucional de la 
siguiente manera “Desde el punto de vista práctico las pruebas anticipadas con fines judiciales se 

explican por la necesidad de asegurar una prueba que después, al adelantarse el proceso 

correspondiente y por el transcurso del tiempo  y el cambio de los hechos y situaciones, no podría 

practicarse, o su práctica no arrojaría los mismos resultados, como ocurre por ejemplo cuando una 

persona que debe rendir testimonio se encuentra gravemente enferma. Desde el punto de vista 

constitucional dichas pruebas tienen su fundamento en la garantía de los derechos fundamentales 

de acceso a la justicia, el debido proceso y el derecho de defensa o contradicción, contemplados en 

los Arts. 229 y 29 de la Constitución, en cuanto ellos implican, para as partes e intervinientes del 

proceso, no solamente la facultad de acudir a la jurisprudencia y lograr que se cumpla la plenitud de 

las formas propias del mismo, sino también la de aducir y pedir la práctica de las pruebas necesarias 

con el fin de controvertir las de la contraparte y alcanzar la prosperidad de sus pretensiones o 

defensas, de conformidad con las normas sustanciales(…)6.       

 
Por lo tanto, la información y documentales que requiere el actor no tienen la inminencia de 
perderse por el trascurrir del tiempo, de la misma manera se trata de documentales que 
podían haber sido solicitadas a través del derecho de petición correspondiente.  
 
Por lo anterior se advierte que el artículo 173 del CGP por remisión expresa del 306 del 
CPACA señala:  

                                                           
6  
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“Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este 

código. 

 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las 

partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 

documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición 

no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 

 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes 

o documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 

sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales para su práctica y contradicción”. 

 

Por lo anterior nos oponemos a la solicitud de la parte demandante, toda vez, que pudieron 
ser pedidas por la parte actora a través de derechos de petición, sin embargo, falto al deber 
de probar sus circunstancias de hecho. 
 

2. Testimoniales. 
 

El artículo 212 del C.G.P estableció los siguientes requisitos en lo que respecta a la petición 
de la prueba testimonial:  
 

Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios 

Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o 

lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos 

objeto de la prueba. 

 

El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 

esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso. 

 
Verificado el escrito demandatorio se observa que fue solicitada al siguiente tenor: 
 

“Se solicita ordene el testimonio de los funcionarios de sanidad militar relacionados con el 

tratamiento del señor oficial para que determinen las particularidades de la lesión y los 

efectos proyectados de su recuperación en relación con el desarrollo de su vida laboral en 

el campo administrativa y logístico de las fuerzas militares a futura.” 

 
En ese orden, se advierte que la prueba se pide con sin el cumplimiento de los requisitos, 
puesto que no se enuncia cual es el objeto de la prueba y tampoco se identifican con 
nombres direcciones y demás de los testigos, por lo que debe negarse el medio de 
convicción solicitado por la parte actora. 
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3. Documentales que aportó  
 
Comedidamente solicitó se decreten, practiquen y valoren los siguientes documentales:    
 

 Antecedentes del acto administrativo. 

 Resolución No. 3103 del 20 de mayo de 2019. 

 Acta No. 01 del 07 de febrero de 2019. 
 

V. ANEXOS 
 

Lo descrito en el acápite de pruebas.  
Poder y anexos para actuar. 
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 
A la parte demandante y a su Apoderado, en las direcciones que aparecen en el escrito 
demandatorio, cicars.colombia.utrd@gmail.com ; yefer0606@gmail.com  e 
ihmorenof@hotmail.com  
 
Al suscrito, en las instalaciones del Carrera 46 No. 20-34 Cantón Militar Caldas – Bogotá 
D.C. Finalmente, solicitó se realicen las notificaciones de estados, traslados y sentencias a 
TODOS los correos electrónicos ivanjimenez.0522@gmail.com; 
ivan.jimenezalf@buzonejercito.mil.com y didef@buzonejercito.mil.co, lo anterior sin 
exclusión alguna, también recibirá  información al abonado telefónico 3202378747. 
 
Del señor juez  

Me suscribo 

Atentamente 
 
 
 

 
 
IVÁN YESID JIMÉNEZ ALFONSO 
CC No. 7.187.954 de Tunja  
TP No. 251.400 del Consejo Superior de la Judicatura 
Profesional de Defensa PD-12 –DIDEF-CEDE11- 
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+++
CORDIAL  SALUDO, POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO ALLEGAR CONTESTACIÓN DE DEMANDA, LO ANTERIOR Y PARA EFECTOS DE QUE SE RADIQUE EN
EL EXPEDIENTE Y JUZGADO DE COMPETENTE. PARA TAL FIN ME PERMITO IDENTIFICAR EL PROCESO EN EL SIGUIENTE SENTIDO:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN “D”
E. S. D.
 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
Radicado:                      25000234200020190170900.
Demandante:                 ELIBERTO AGUDELO SANGUINO.
Demandada:                  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –
                                        EJÉRCITO NACIONAL.

SIN OTRO EN PARTICULAR ME SUSCRIBO

ATENTAMENTE 

 
 
IVÁN YESID JIMÉNEZ ALFONSO
CC No. 7.187.954 de Tunja
TP No. 251.400 del Consejo Superior de la Judicatura
Profesional de Defensa PD-12 –DIDEF-CEDE11-

CONTESTA DDA 25000234200020190170900.pdf
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Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 11 de agosto de 2023, 15:45
Para: ivanjimenez.0522@gmail.com
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No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a ihmorenof@hotmail.com porque
la dirección no se encuentra o no puede recibir correos
electrónicos.

Respuesta del servidor remoto:

550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable (S2017062302). [MW2NAM04FT008.eop-NAM04.prod.protection.outlook.com
2023-08-11T20:45:17.329Z 08DB9A8360DE5964]

Final-Recipient: rfc822; ihmorenof@hotmail.com
Action: failed
Status: 5.5.0
Remote-MTA: dns; hotmail-com.olc.protection.outlook.com. (104.47.73.161, the
 server for the domain hotmail.com.)
Diagnostic-Code: smtp; 550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable (S2017062302). [MW2NAM04FT008.eop-NAM04.prod.protection.outlook.com
2023-08-11T20:45:17.329Z 08DB9A8360DE5964]
Last-Attempt-Date: Fri, 11 Aug 2023 13:45:16 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: ivan jimenez <ivanjimenez.0522@gmail.com>
To: cicars.colombia.utrd@gmail.com, "yefer0606@gmail.com" <yefer0606@gmail.com>, ihmorenof@hotmail.com
Cc: 
Bcc: 
Date: Fri, 11 Aug 2023 15:44:57 -0500
Subject: CONTESTACÍON DE DEMANDA 25000234200020190170900.
----- Message truncated -----

ivan jimenez <ivanjimenez.0522@gmail.com> 11 de agosto de 2023, 15:48
Para: jhmorenof@hotmail.com
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